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Que, con oficio N° UTMACH-DVINCOPP-COOP-2018-187-0F de echa V ::h:
octubre de 2018, el Ing. Luis Brrto Gaona Director de Vincu.acrón Ccope-acio
Pasantías y Prácticas, pone en conocimiento de este organismo pa e Id

autorización respectiva al Señor Rector para su SUScripción e oorradc eh
siquiente Convenios

Que, el estatuto de la Universidad Técnica de Machala. en su Art. 24 Deberes y
atribuciones del Consejo Universitario dispone' literal n) Autorizar a la Rectora e
Rector la suscnpcron de convenios. previo informe favorable de Procurador
General de la Universidad,

CONSIDERANDO:
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ARTíCULO ÚNICO. - AUTORIZAR Al ING. CÉSAR QUEZADA ABAD PHD,
RECTOR DE lA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAlA, lA SUSCRIPCIÓ
DE lOS SIGUIENTES CONVENIOS:

RESUELVE:

En uso de sus atribuciones y por unanimidad

Que, con oficro Nro. UTMACH-PG-2018-660-0F de fecha 27 de sepnerno ,é j~

2018, el departamento de Procuraduría General de la Universidad Tecruca dt:
Machala, emite su criterio pertinente, recomendando corregir las observacio (:'<.

realizadas a los converuos. pudiendo así dar paso a su aprobacior
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17 de octubr de 2018.

Que la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitano en sesror oro Ilarl.:!
celebrad ubre 17 de 2018

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección e fin ...ulac o
Cooperación, Pasantías y Prácticas.
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA
CERTIFICA

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

DISPOSICiÓN GENERAL:
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